
SALUD LABORAL 
 

LITESPAN AROA-SANSINENEA 
 

ACLARANDO DUDAS… 
 
A raíz de una comunicación enviada por la Empresa en torno a la  

existencia de un acuerdo del Comité Provincial de Seguridad y 
Salud para los trabajos en la instalación de Aroa-Sansinenea 

(Zumaia), desde ESK queremos aclarar lo siguiente: 
 
NO EXISTE NINGÚN ACUERDO de esta Comisión provincial 

sobre el modo de actuación en esta instalación. Lo que sí existe 
es una propuesta presentada por la Empresa para reducir los 

riesgos existentes previamente denunciados por la 
representación de l@s trabajador@s. La existencia de esa 
propuesta no implica que para la RRTT sea la solución final. Así 

se lo comunicamos en la misma reunión.  
 

En ese sentido, hemos hablado con el responsable de la Empresa 
en esa Comisión y reconoce un error de interpretación de su 
propuesta, al haber entendido que existía un consenso sobre la 

misma. 
 

También se nos ha informado que está en vías de solución ya que 
se prevé de forma inmediata el hormigonado final de la zona 
afectada, aunque el acceso seguirá siendo por la propia obra. 

 
Este acceso implica una serie de medidas de seguridad adicionales a la hora de 

trabajar en esa instalación como son el uso de casco y protecciones adecuadas al 
entorno de obra, así como la obligatoriedad de ir siempre acompañado mientras no  
se finalice la obra. 

 
Desde ESK añadiríamos que es necesario que el Técnico de Prevención realice un 

diagnóstico que determine si esa instalación cumple los requisitos mínimos de 
seguridad para poder trabajar en ella. Mientras tanto, recomendamos y así se lo 
hemos solicitado a la Empresa, que mientras no tengamos el informe final del 

Técnico, no se obligue a nadie a trabajar en esa instalación. 
 

Por otro lado recordaros que todo el personal de Telefónica ha recibido formación 
específica en materia de Prevención y debe acogerse a ella ante cualquier situación 
que considere un riesgo para su salud (recurso preventivo y libro verde).     

 
Esperamos haber aclarado las dudas que hubieran podido surgir a raíz de la 

comunicación de la Empresa, recordado que estamos a vuestra disposición.               
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